




























República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000875 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OEA-15381" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria alineación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión”. 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que 1...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
OEA-15381" 

"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción de/sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor LUIS HERNANDO PINZON VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
17314573, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en el municipio 
de NEMOCON departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 
OEA-15381. 

Que verificado el expediente No. OEA-15381, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-15381 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
6 celdas con las siguientes características , 
Solicitud: OEA-15381 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 

OEA-15381" 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO AHI-115 ARCILLA 2 
TITULO AH1-115, GKU-101, ICQ-082618X 2 
TITULO GKU-101, ICQ-082618X, IK9-08391 1 
TITULO IK9-08391 ARCILLA 1 

Seguidamente, señala: 

"( .. ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

solicitante una 
con zonas 

y Solicitudes 
de los 

2 de agosto de 

de los Trámites 
la Migración 
de 2 de agosto 

de 2019, el cual 
jurídicamente 

de la Ley 1955 

DE LA DECISIÓN 

presentaron solicitud 
autoridad minera 
y en área libre, 

del proyecto minero 
rechazará salvo 

sea parcial 
solicitudes en el 

de minería 
minero y se encuentre 

procederá a 
la mediación o de 
minera al rechazo 

dentro 

la Solicitud 
de transformación 

vez transformada al sistema de 
de exclusión de acuerdo con los 
Mineras a Partir del Sistema de 
Títulos Mineros al Sistema de 
2019: por tanto, no queda área a 

de la solicitud No OEA-15381 
MISCELANEAS), se tiene que de 

y Solicitudes Mineras a Partir del 
de los Títulos Mineros al Sistema 

de 2019, no cuenta con área 

de Formalización de Minería 
y migración al sistema 

concluye que, no queda área 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación 
para ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
Sistema de Cuadricula Minera y Metodología para 
de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 
libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente 
Tradicional No. OEA-15381 y con base en el concepto 
de cuadrícula minera de fecha 6 de octubre 
susceptible de contratar, se considera procedente el rechazo de la solicitud No. 

de 2019. 

DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
de formalización de minería 

competente y que a la fecha de 
continuarán su trámite con el fin 

de pequeña minería. Si la 
lo dispuesto en el inciso tercero 

se procederá a los recodes 
término de un (1) año contado a 

tradicional se hayan presentado 
vigente a la fecha de 

realizar un proceso de mediación 
no lograrse un acuerdo entre las 
de la solicitud de formalización. 

OEA-15381, de conformidad con el artículo 325 

FUNDAMENTOS 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
personas naturales, grupos o asociaciones que 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo 
solicitud no se encuentra en área libre esta se 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
en un área ocupada totalmente por un título 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
entre las partes. De negarse el titular minero a 
partes. se  procederá por parle de la autoridad 
(Subrayado fuera de texto) 	. 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
OEA-15381" 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15381, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
15381 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS 
HERNANDO PINZON VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17314573, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de NEMOCON departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-15381, lo anterior de 
conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JLi-SffL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro: Eline Leonor Saldaña Astorgalkbogada GLM 
Reviso: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GL 
Aprobó. Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLI 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	000880 	) 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E8-15522" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
Y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del articulo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(.„) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en 

el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E8- 
15522" 

"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propueátás se evaluarán con base en el sistema de 
cuadricula minera implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 8 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor IVAN DARIO ROLDAN GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
11706382, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de EL 
CANTON DEL SAN PABLO (Managru), departamento del CHOCÓ, a la cual le correspondió el 

expediente No. 0E8-15522. 

Que verificado el expediente No. 0E8-15522, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 

emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente.  

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E8-15522 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
154 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E8-15522 



"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E8- 

15522" 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

----- ----..___ 

CAPA EXPEDIENTEMINERALES 
No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

SOLICITUDESHD4-084 DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES Y 
CONCENTRADOS DE HIERRO (EXCEPTO 
PIRITAS DE HIERRO TOSTADAS» 
MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS\ OTROS MINERALES DE 
METALES NO FERROSOS Y SUS 
CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES Y 
CONCENTRADOS DE URANIO O TORIO) 

154 

Seguidamente, señala: 

) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadricula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 0E8-15522 
para MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con 
los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 0E8-15522 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que, no queda área 
susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
0E8-15522, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de mineria tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
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partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
0E8-15522, se evidencia que la misma no cuenta con área Ubre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-
15522 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor IVAN 
DARIO ROLDAN GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11706382, en caso que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de EL CANTON DEL SAN PABLO (Managru), departamento del CHOCÓ, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E8-15522, 
lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga 
a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. • En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Eline Leonor Saldaba Astorga-Abogada Gal 
Revisó Dora Esperanza Reyes Garcia-Coorcanadora OLA 
Aprobar Dora Esperanza Reyes GarciarCoorranadora Ola 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera', y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 19 del mes de marzo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor LUIS ALBERTO GÓMEZ ARENAS identificado con C.C. 73.127.016, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como DEMAS_CONCESIBLESI 
MINERALES DE HIERRO I MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de LA PAZ, Departamento del CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. OCJ-
14521. 

Que verificado el expediente No OCJ-14521, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No OCJ-14521 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 150 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OCJ-14521 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
AREA ESTRATEGICA MINERA 150 
ZONA DE EXCLUSION AMBIENTAL Serrania de Perijá 150 

Seguidamente, señala: 

"(.. ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; 

f..) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una 
con zonas de exclusión 

Mineras 
Títulos Mineros 

por tanto, no queda 

y transformación 
DE 	HIERRO 

de Cuadrícula 
adoptadas por 

año 2019, se evaluó 
y con base en 

06 del mes de octubre 
se considera procedente 

con los "Lineamientos 

vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

área a otorgar. 

dentro de la solicitud No OCJ-14521 para 
\ 	MINERALES 	DE 	COBRE 	Y 	SUS 

para la Evaluación de los Trámites 
Minera y Metodología para la Migración de los 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
el concepto de transformación y migración al 

del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

Ley 1955 de 2019. 

DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
de promulgación de esta ley se 
su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un título minero y se encuentre vigente 

autoridad minera procederá a realizar 
el titular minero a la mediación 

se procederá por parte de la autoridad 
(Subrayado fuera de texto) 

Minería Tradicional No. OCJ-14521 
de contratar, con fundamento en la 

Una vez realizado el proceso de migración 
DEMAS_CONCESIBLES 1 	MINERALES 
CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del 
de Minería Tradicional No. OCJ-14521 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar 
No. OCJ-14521, de conformidad con el artículo 325 de la 

FUNDAMENTOS DE LA 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la fecha 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 



ROMERO VELÁSQUEZ 
epresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora G1 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OCJ-14521, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS 
ALBERTO GÓMEZ ARENAS identificado con C.C. 73.127.016, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de LA PAZ, Departamento del CESAR, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. OCJ-14521, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar — CORPOCESAR, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NGC-10001" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y deníro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
'Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo, En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 12 del mes de julio del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor ALVARO JULIO GARCÍA ORTEGA identificado con C.C. 8.050.519, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de TIQUISIO (Puerto Rico), MONTECRISTO y 
RIOVIEJO, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. NGC-10001. 

Que verificado el expediente No NGC-10001, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NGC-10001 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 153 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NGC-10001 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 

153 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NGC-10001 para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NGC-10001 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. NGC-10001, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NGC-10001 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NGC-10001, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ALVARO 
JULIO GARCÍA ORTEGA identificado con C.C. 8.050.519, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de TIQUISIO (Puerto Rico), MONTECRISTO y RIOVIEJO, Departamento de 
BOLÍVAR, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 
NGC-10001, lo anterior de conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora 
Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de 'ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "1.) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el articulo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y própuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 8 de octubre de 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por el señor SANDRO GARZON PIZARRO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7707767, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, 
VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de CUMARIBO, 
departamento de VICHADA, a la cual le correspondió el expediente No. NJ8-11091. 

Que verificado el expediente No. NJ8-11091, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No NJ8-11091 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
132 celdas con las siguientes características 
Solicitud: NJ8-11091 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No- 
SUPERPUESTAS CELDAS 

AREA ESTRATEGICA 132 
MINERA 
ZONA DE EXCLUSION Estrella Fluvial del 48 
AMBIENTAL Inírida 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NJ8-11091 
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, 
VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por 
la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NJ8-11091 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que, no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
NJ8-11091, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

1 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NJ8-
11091, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NJ8-
11091 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
SANDRO GARZON PIZARRO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7707767, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de CUMARIBO, departamento de VICHADA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NJ8-11091, lo anterior de conformidad 
con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro: Erre Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLrAl2 
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Carda-Coordinadora GL 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODP-09432" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

1 7 OCT 2019 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad m.ipera mácional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 25 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por los señores CARLOS ALBERTO NARVÁEZ CUATIN identificado con C.C. 5.288.458, 
UDILBERTO CUATIN ÁLVAREZ identificado con C.C. 5.288.204, EIDER ANCIZAR CHAMORRO 
MORALES identificado con C.C. 12.747.137 y WEIMAR LEONARDO CUATIN ÁLVAREZ identificado 
con C.C. 87.453.933, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SAMANIEGO, 
Departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente No. ODP-09432. 

Que verificado el expediente No. ODP-09432, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODP-09432 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 18 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODP-09432 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS  
SUPERPUESTAS 

TITULO FD5-10K DEMAS CONCESIBLES1 MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS 18  

Seguidamente, señala: 

"(. 	) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. ODP-09432 para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 16 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. ODP-09432 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. ODP-09432, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería Sí la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. ODP-09432 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODP-09432, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
CARLOS ALBERTO NARVÁEZ CUATIN identificado con C.C. 5.288.458, UDILBERTO CUATIN 
ÁLVAREZ identificado con C.C. 5.288.204, EIDER ANCIZAR CHAMORRO MORALES identificado 
con C.C. 12.747.137 y WEIMAR LEONARDO CUATIN ÁLVAREZ identificado con C.C. 87.453.933, en 
caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SAMANIEGO, Departamento de NARIÑO, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. ODP-09432, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño — CORPONARIÑO, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 000905 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODC-15091" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacionaL" Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", 'Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

1 7 OCT 2019 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
AMI', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad tminerá naciohal como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 12 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor ALFREDO JOSE PEÑA VALENZUELA identificado con C.C. 77.035.214 y la 
señora NUBIA ESTHER CORTES CONTRERAS identificada con C.C. 42.401.181, para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES 
DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de LA PAZ, Departamento de CESAR, 
a la cual le correspondió el expediente No. ODC-15091. 

Que verificado el expediente No. ODC-15091, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"( ..) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODC-15091 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 140 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODC-15091 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 

AREA ESTRATEGICA MINERA 14 
ZONA DE EXCLUSION AMBIENTAL Serranía de Perijá 140 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; 

( ...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una 
con zonas de exclusión 

Mineras 
Títulos Mineros 

por tanto, no queda 

y transformación 
DE COBRE 

la Evaluación de los 
para la Migración 

505 de 2 de agosto 

año 2019, se evaluó 
y con base en 

06 del mes de octubre 
se considera procedente 

vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. ODC-15091 para 
Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
de los Títulos Mineros al Sistema de 

de 2019, no cuenta con área libre." 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
el concepto de transformación y migración al 

del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

la Ley 1955 de 2019. 

DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
de promulgación de esta ley se 
su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un título minero y se encuentre vigente 

autoridad minera procederá a realizar 
negarse el titular minero a la mediación 
se procederá por parte de la autoridad 

(Subrayado fuera de texto) 

Minería Tradicional No. ODC-15091 
de contratar, con fundamento en la 

Una vez realizado el proceso de migración 
DEMAS_CONCESIBLES \ MINERALES 
acuerdo con los "Lineamientos para 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 

Que el día 16 del mes de octubre del 
de Minería Tradicional No. ODC-15091 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, 
No. ODC-15091, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE LA 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la fecha 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recodes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la 
un proceso de mediación entre las partes. De 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODC-15091, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ALFREDO 
JOSE PEÑA VALENZUELA identificado con C.C. 77.035.214 y la señora NUBIA ESTHER CORTES 
CONTRERAS identificada con C.C. 42.401.181, en caso de que no sea posible, procédase mediante 
aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de LA PAZ, Departamento de CESAR, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. ODC-15091, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar — CORPOCESAR, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000913 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0B5-14371" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

17 OCT 20191 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0B5- 
14371" 

"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas Sé evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadricula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, asi mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 5 de febrero de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por el señor EUCLIDES GAITAN SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 86050358, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en el municipio 
de GACHANCIPÁ departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 
OB5-14371. 

Que verificado el expediente No. OB5-14371, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente.  

T..) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 085-14371 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
23 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E35-14371 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALESN° CELDAS 
SUPERPUESTAS 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de/a Sabana 9 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana. 
Cuenca Alta del Río Bogotá 

14 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del 

Se determinó que el área 
cuadrícula, se encuentra 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el solicitante 
totalmente superpuesta con zonas 

de los Trámites y Solicitudes 
para la Migración de 

la Resolución 505 de 2 de agosto 

de migración y transformación 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 

para la Evaluación de los Trámites 
Minera y Metodología para la Migración 

por la Resolución 505 de 2 de 

de 2019 se evaluó jurídicamente la 
y con base en el concepto de transformación 

6 de octubre de 2019, el 
se considera procedente jurídicamente 

una vez transformada 
de exclusión 
Mineras 

los 	Títulos 
de 2019; por 

dentro de la 
MISCELANEAS), 

y Solicitudes 
de los Títulos 

agosto de 2019, 

Solicitud de 

cual concluye 

de 2019. 

DE MINERÍA 
solicitud de formalización 

competente 
continuarán 

minero de pequeña 
salvo lo dispuesto 

parcial se procederá 
en el término de 

tradicional 
encuentre vigente 
a realizar un 

o de no lograrse 
de la solicitud 

al sistema de 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 
tanto, no queda área a 

solicitud No 0B5-14371 
se tiene que de 

Mineras a Partir del 
Mineros al Sistema 

no cuenta con área 

Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

que, no queda área 

i 

libre." 

Una vez realizado el proceso 
para ARCILLA COMUN 
acuerdo con los "Lineamientos 
Sistema de Cuadrícula 
de Cuadrícula", adoptados 

Que el día 15 de octubre 
Tradicional No. 0B5-14371 
cuadrícula minera de fecha 
susceptible de contratar, el rechazo de la solicitud No. 

TRADICIONAL. Las 
de minería 

y que a la fecha de 
su trámite con el fin 

minería. Si la 
en el inciso tercero 

a los recodes 
un (1) año contado a 

se hayan presentado 
a la fecha de 

proceso de mediación 
un acuerdo entre las 

de formalización. 

0B5-14371, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
parles, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo 
(Subrayado fuera de texto) 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0B5- 
14371" 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
0B5-14371, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 

su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 065-
14371 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
EUCLIDES GAITAN SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86050358, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de GACHANCIPÁ departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0B5-14371, lo anterior de 
conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro. Eline Leonor Saldaña Aslorga.Abogada GLM  
iy Revisó. Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLI.9  

Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GL . 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	000918 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NLQ-15561" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la • red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente", 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N°  NLQ-15561" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 26 del mes de diciembre del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por las señoras GLADYS EDILSA MARTINEZ CASTRO identificada con C.C. 23.925.868, 
CATALINA DE LOS ANGELES CASTRO BARINAS identificada con C.C. 1.049.624.046, PAULA 
FERNANDA BARINAS ORJUELA identificada con C.C. 1.049.629.855 y el señor ALEXANDER 
BARINAS LÓPEZ identificado con C.C. 9.635.626, para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como RECEBO (MIG)I MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el 
municipio de PESCA, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. NLQ-
15561. 

Que verificado el expediente No NLQ-15561, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NLQ-15561 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 3 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NLQ-15561 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

can 
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Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO OER-15431 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 3 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NLQ-15561 para 
RECEBO (MIG)1 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NLQ-15561 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. NLQ-15561, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NLQ-15561 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NLQ-15561" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NLQ-15561, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las señoras 
GLADYS EDILSA MARTÍNEZ CASTRO identificada con C.C. 23.925.868, CATALINA DE LOS 
ANGELES CASTRO BARINAS identificada con C.C. 1.049.624.046, PAULA FERNANDA BARINAS 
ORJUELA identificada con C.C. 1.049.629.855 y el señor ALEXANDER BARINAS LÓPEZ identificado 
con C.C. 9.635.626„ en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de PESCA, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. NLQ-15561, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



, 	e n 
L. 	• 

República de Colombia 

1 OCT 2019 
libad y °den 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 000919 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NFQ-08251" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", 'Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y 'Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que T. ..)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NFQ-08251" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera, 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 26 del mes de junio del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor NEVARDO ABRIL ABRIL identificado con C.C. 74.389.231 y la señora LIBIA 
ESPERANZA ACEVEDO JIMENEZ identificada con C.C. 24.100.371, para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado 

en el municipio de SOCOTÁ, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. 

NFQ-08251. 

Que verificado el expediente No NFQ-08251, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NFQ-08251 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 32 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NFQ-08251 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NFQ-08251" 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO DCK-131 CARBON 18 
TITULO DCK-131, DGN-101 8 

TITULO DGN-101 CARBON 6 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; 

f...) CONCLUSIÓN: 

el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

por tanto, no queda área a otorgar. 

y transformación dentro de la solicitud de legalización No 
O METALURGICO, se tiene que de acuerdo con los 

los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 

de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
y con base en el concepto de transformación y migración al 

06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron 

minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 

del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
de que la superposición sea parcial se procederá a los 

minera resolverá estas solicitudes en el término de 
la viabilidad técnica de la solicitud. 

de formalización de minería tradicional se hayan 
totalmente por un título minero y se encuentre vigente 

la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NFQ-08251 
con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 

FUNDAMENTOS 

Una vez realizado el proceso de migración 
NFQ-08251 para CARBÓN COQUIZABLE 
"Lineamientos para la Evaluación de 
Cuadrícula Minera y Metodología para 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 

Que el día 15 del mes de octubre del 
de Minería Tradicional No. NFQ-08251 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, 
No. NFQ-08251, 

Que el artículo 

no 
del 

un 

(...) 

a la 
un 
o 

Que del resultado 
se evidencia 
evaluación 

"ARTÍCULO 
TRADICIONAL. 
solicitud 
autoridad 
encuentran 
viabilidad 

recodes 

presentado 

minera 

de conformidad con el 

325 de la Ley 1955 de 2019, 

325. TRÁMITE 
Las personas 

de formalización de 
minera competente 

vigentes y en área 
técnica del desarrollo 

se encuentra en área libre 
presente artículo. En caso 

respectivos. La autoridad 
(1) año contado a partir de 

En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada 

fecha de promulgación de 
proceso de mediación entre 

de no lograrse un acuerdo 
al rechazo de la solicitud 

de la evaluación de la 
que la misma no cuenta 

técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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"Por medio de la cual se rechaza .y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NFQ-08251" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NFQ-08251, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor NEVARDO 
ABRIL ABRIL identificado con C.C. 74.389.231 y la señora LIBIA ESPERANZA ACEVEDO JIMENEZ 
identificada con C.C. 24.100.371, en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de 
conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SOCOTÁ, Departamento de BOYACA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. NFQ-08251, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



República de Colombia 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000920 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NK1-09491" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 20191  expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

fr 



RESOLUCIÓN No. 
	000920 	

DE 
	cl 1 OCT 	

Hoja No. 2 de 4 

'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NK1-09491" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANAlf , el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera.  naqional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y confratos de concesión minera. "(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 01 del mes de noviembre del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización 
Minería Tradicional por el señor HÉCTOR ISAIAS TIBAMOSCA VILLAMARÍN identificado con C.C. 
74.372.896 y la señora ROSA MARÍA VILLAMARÍN LÓPEZ identificada con C.C. 23.545.930, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como )0(XX, ubicado en el 
municipio de TÓPAGA, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. NK1-
09491. 

Que verificado el expediente No NK1-09491, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente, 

"(. ) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NK1-09491 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 14 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NK1-09491 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

"ti 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 
TITULO CH1-091 CARBON 5 
TITULO CH1-091, DA4-071 1 
TITULO CH1-091, DA4-071, DAM-161 1 
TITULO CH1-091, DAM-161 3 
TITULO DA4-071 CARBON 2 
TITULO DA4-071, DAM-161 2 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

t..) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NK1-09491 para 
CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NK1-09491 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. NK1-09491, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

d' 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NK1-09491 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NK1-09491, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor HÉCTOR 
ISAIAS TIBAMOSCA VILLAMARÍN identificado con C.C. 74.372.896 y la señora ROSA MARÍA 
VILLAMARÍN LÓPEZ identificada con C.C. 23.545.930, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de TÓPAGA, Departamento de BOYACA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. NK1-09491, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Elaboro: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000 934 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-14261" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(. „) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANY", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de.concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 09 del mes de marzo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por los señores DILMAR EDELIO CAPERA GUZMÁN identificado con C.C. 79.492.359, 
BEABIER CAPERA GUZMÁN identificado con C.C. 93.472.710 y LUIS HERNANDO GUTIERREZ 
VARGAS identificado con C.C. 7923876, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de NOROSI, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le 
correspondió el expediente No. 0E9-14261. 

Que verificado el expediente No. 0E9-14261, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-14261 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 28 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-14261 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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Zonas excl u ibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 

TITULO 0-551, EB-0007 4 
TITULO 0-551, LSB-06 4 
TITULO EB-0007 ORO 13 
TITULO LSB-06 ORO 1 PLATA 7 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

f...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una 
con zonas de exclusión 

Mineras 
los Títulos Mineros 

2019; por tanto, no queda 

y transformación 

Minera y Metodología 
por la Resolución 505 

del año 2019, se evaluó 
y con base en 

06 del mes de 
se considera procedente 

1 MINERALES 
para la Evaluación 

vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. 0E9-14261 para 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
de los Trámites y Solicitudes Mineras 

para la Migración de los Títulos Mineros al 
de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
el concepto de transformación y migración al 

octubre del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

la Ley 1955 de 2019. 

LA DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
de promulgación de esta ley se 
su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un titulo minero y se encuentre vigente 

la autoridad minera procederá a realizar 
negarse el titular minero a la mediación 
se procederá por parte de la autoridad 

(Subrayado fuera de texto) 

Una vez realizado el proceso de migración 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS 
se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas 
libre." 

Que el día 16 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. 0E9-14261 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, 
No. 0E9-14261, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la fecha 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recodes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, 
un proceso de mediación entre las parles. De 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 



SE-SAUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Victpresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-14261 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-14261, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
DILMAR ED ELIO CAPERA GUZMÁN identificado con C.C. 79.492.359, BEABIER CAPERA GUZMÁN 
identificado con C.C. 93.472.710 y LUIS HERNANDO GUTIERREZ VARGAS identificado con C.C. 
7923876, en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de NOROSI, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-14261, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000937 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NJ8-14341" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional."Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación de/área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

cf 	 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos' que'para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 08 del mes de octubre del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización 
Minería Tradicional por el señor ENOC EFRAIN MATURANA RIVAS identificado con C.C. 
4.813.118, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de 
BAGADÓ, Departamento de CHOCÓ, a la cual le correspondió el expediente No. NJ8-14341. 

Que verificado el expediente No NJ8-14341, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

T..) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NJ8-14341 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 1118 
celdas con las siguientes características 

21 
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SOLICITUD: NJ8-14341 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO FHK-148, GEQ- 
105 3 

TITULO GEB-09B MINERAL DE ZINC\ ASOCIADOS 1 ORO\ PLATINO\ 
MINERAL DE MOLIBDENO\ COBRE\ PLATA 101 

TITULO GEB-09B, 
GEB-09G 

7 

TITULO 
GEB-09B, 
GEB-09G, 
GEQ-105 

1 

TITULO 
GEB-09B, 
GEB-09G, HJN- 
15231 

1 

TITULO GEB-09B, 
GEQ-105 

24 

TITULO GEB-09B, HIN- 
15231 

18 

TITULO GEB-09G 
MINERAL DE ZINC\ ASOCIADOS 1 ORO\ PLATINO\ 
MINERAL DE MOLIBDENO\ COBRE\ PLATA 

112 

TITULO GEB-090, 
GEQ-105 

15 

TITULO GEB-09G, HJN- 
15231 

15 

TITULO GEQ-105 
MINERAL DE ZINC\ ORO\ PLATINO\ MINERAL DE 
MOLIBDENO\ PLATA 607 

TITULO GEQ-105, IDA- 
16121 

11 

TITULO HJN-15231 
MINERAL DE ZINC\ ASOCIADOS\ ORO\ PLATINO\ 
MINERAL DE MOLIBDENO\ COBRE\ PLATA 196 

TITULO IDA-16121 

MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS \ MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ORO Y 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES 
DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS I 
MINERALES DE PLOMO Y SUS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ZINC Y SUS 
CONCENTRADOS \ MINER* 

7 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
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Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de legalización 
No NJ8-14341 para MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que 
de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir 
del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con 
área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NJ8-14341 y con base en el concepto de transformación 
y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el 
rechazo de la solicitud No. NJ8-14341, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes yen área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de,formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada tótalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NJ8-
14341 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ql 	 



E SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada G1 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 

RESOLUCIÓN No. 
al 1 

DE 	
OCI 2919 

Hoja No. 5 de 5 

totijJ 
"Por medio de la cualliethaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NJ8-14341" 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NJ8-
14341, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ENOC 
EFRAIN MATURANA RIVAS identificado con C.C. 4.813.118, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de BAGADO, Departamento de CHOCÓ, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NJ8-14341, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Chocó-CODECHOCÓ para que de conformidad 
con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que y...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera', y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

Ir 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANA/1", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes yen área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 06 del mes de febrero del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JORGE BILFREDO PÉREZ MORALES identificado con C.C. 87.710.673, para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de ANCUYA y CONSACÁ, Departamento de 
NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente No. 0B6-11471. 

Que verificado el expediente No 0E36-11471, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

.,) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No 0B6-11471 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 61 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 066-11471 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 

SOLICITUDES JBJ-08002X 

ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE 
CONSTRUCCIÓN NCP \ ARENAS Y GRAVAS 
SILICEAS \ ARCILLA COMUN (CERÁMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS)) MINERALES 
Y CONCENTRADOS DE HIERRO (EXCEPTO 
PIRITAS DE HIERRO TOSTADAS)) OTROS 
MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y 
SUS C 

61  

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

(...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OB6-11471 para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. 0B6-11471 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. 0B6-11471, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 
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Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GL 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0B6-11471 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OB6-11471, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JORGE 
BILFREDO PÉREZ MORALES identificado con C.C. 87.710.673, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de ANCUYA y CONSACÁ, Departamento de NARIÑO, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0B6-11471, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño — CORPONARIÑO, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	0 0 0 S 4 9 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODA-09221" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacionaL" Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referídas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM'', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de cdncesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por los señores JOSÉ JESÚS RODRÍGUEZ identificado con C.C. 1.124.032, ANDRÉS 
RODRÍGUEZ MOLINA identificado con C.C. 4.234.943 y la señora BELÉN BUITRAGO RODRÍGUEZ 
identificada con C.C. 23.271.190, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como RECEBO (MIG)I MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de 
RÁQUIRA, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. ODA-09221. 

Que verificado el expediente No. ODA-09221, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

.) Transformación y migración del área al sistema de cuadrícula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODA-09221 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 49 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODA-09221 

RESOLUCIÓN No. 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excl u ibles 

y 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 

TITULO 070-89 CARBON 31 
TITULO 070-89, KB2-11111 18 

Seguidamente, señala: 

y... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; 

(.4 CONCLUSIÓN: 

el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

por tanto, no queda área a otorgar. 

y transformación dentro de la solicitud No. ODA-09221 para 
se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
no cuenta con área libre." 

año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
y con base en el concepto de transformación y migración al 

06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

2019, establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron 

minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 

del proyecto minero de pequeña minería. Si /a solicitud 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
de que la superposición sea parcial se procederá a los 

minera resolverá estas solicitudes en el término de 
la viabilidad técnica de la solicitud. 

de formalización de minería tradicional se hayan 
totalmente por un título minero y se encuentre vigente 

la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

FUNDAMENTOS 

Una vez realizado el proceso de migración 
RECEBO (MIG)\ MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 

Que el día 16 del mes de octubre del 
de Minería Tradicional No. ODA-09221 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, 
No. ODA-09221, de conformidad con el 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE 
TRADICIONAL. Las personas 
solicitud de formalización de 
autoridad minera competente 
encuentran vigentes y en área 
viabilidad técnica del desarrollo 
no se encuentra en área libre 
del presente artículo. En caso 
recortes respectivos. La autoridad 
un (1) año contado a partir de 

(...) En el evento en que las solicitudes 
presentado en un área ocupada 
a la fecha de promulgación de 
un proceso de mediación entre 
o de no lograrse un acuerdo 
minera al rechazo de la solicitud 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. ODA-09221 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODA-09221, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores JOSÉ 
JESÚS RODRÍGUEZ identificado con C.C. 1.124.032, ANDRÉS RODRÍGUEZ MOLINA identificado 
con C.C. 4.234.943 y la señora BELÉN BUITRAGO RODRÍGUEZ identificada con C.C. 23.271.190, en 
caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de RÁQUIRA, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. ODA-09221, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 .del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLW 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLMT°T 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

000952 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-10503" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-10503" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIVr, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad- minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contrátos dé concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definicióri del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el RESGUARDO COMUNIDAD INDÍGENA EMBREA DE URADA JIGUAMIANDO 
identificado con NIT. 18023018, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de CARMEN DEL DARIÉN (CURBARADÓ), Departamento de CHOCÓ, a la cual le 
correspondió el expediente No. 0E9-10503. 

Que verificado el expediente No. 0E9-10503, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración de/ área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-10503 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁRCAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 464 
celdas con las siguientes características 

 

  

SOLICITUD: 0E9-10503 

   

  

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

 

  

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO HCA-14B 
MINERAL DE COBRE\ MINERAL DE PLATA 1 
MINERAL DE ZINC\ ASOCIADOS\ ORO\ PLATINO\ 
MINERAL DE MOLIBDENO 

244 

T ITULO HCA-14B, HCA- 
14C 10 

TITULO HCA-14C 
MINERAL DE PLATA\ MINERAL DE ZINC \ 
ASOCIADOS\ ORO\ PLATINO\ MINERAL DE 
MOLIBDENO\ COBRE 

210 

Seguidamente, señala: 

"(.., ) Características del 

Se determinó que el área 
se encuentra totalmente 
la Evaluación de los Trámites 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto 

f...) CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el solicitante una vez transformada al 
superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con 

y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 

de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

de migración y transformación dentro de la solicitud 
Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a 
para la Migración de los Títulos Mineros al 

505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área 

octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud 
0E9-10503 y con base en el concepto de transformación 

de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, 
de contratar, se considera procedente jurídicamente 

sistema de cuadrícula, 
los "Lineamientos para 

Cuadrícula Minera y 
adoptadas por la 

No. 0E9-10503 para 
de acuerdo con los 

Partir del Sistema de 
Sistema de Cuadrícula" 

libre." 

de Formalización 
y migración al 

el cual concluye que no 
el rechazo de la solicitud 

DE MINERÍA 
presentaron 

de 2013 ante la 
de esta ley se 

de verificar la 
Si la solicitud 

el inciso tercero 
procederá a los 

en el término de 

se hayan 
vigente 

a realizar 
a la mediación 
de la autoridad 
texto) 

Una vez realizado el proceso 
MINERALES DE ORO 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
adoptadas por la Resolución 

Que el día 17 del mes de 
de Minería Tradicional No. 
sistema de cuadrícula minera 
queda área susceptible 
No. 0E9-10503, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

, Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-10503 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-10503, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al RESGUARDO 
COMUNIDAD INDÍGENA EMBREA DE URADA JIGUAMIANDO identificado con NIT. 18023018, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de CARMEN DEL DARIÉN (CURBARADÓ), Departamento de CHOCÓ, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-10503, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, ala Corporación 
Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó — CODECHOCÓ, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM1 r 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL él) j 

Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000253 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E7-11101" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional. "Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la, autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIVI", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas Sé evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al período de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 07 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor PEDRO HERNANDO GUERRERO RODRIGUEZ identificado con C.C. 
5.773.729, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de CALIFORNIA, Departamento de 
SANTANDER, a la cual le correspondió el expediente No. 0E7-11101. 

Que verificado el expediente No. 0E7-11101, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E7-11101 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
16 celdas con las siguientes características 
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SOLICITUD: 0E7-11101 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 0095-68 
MINERALES PRECIOSOS NCP 1 ORO\ PLATA\ 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y 
SUS CONCENTRADOS 

2 

TITULO 0095-68, 0106-68 1 

TITULO 0095-68, 0106- 
68, 0108-68 1 

TITULO 0095-68, 0108- 
68, 14031 1 

TITULO 0095-68, 14031 4 
TITULO 14031 ORO 7 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del 

Se determinó que el área 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptadas por 
otorgar. 

t..) CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el solicitante una vez transformada 
superpuesta con zonas de exclusión 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a 
para la Migración de los Títulos Mineros 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, 

de migración y transformación dentro de la solicitud 
PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 1 

se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por 

con área libre." 

de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente 
No. 0E7-11101 y con base en el concepto 

minera de fecha 06 del mes de octubre 
susceptible de contratar, se considera procedente 

al sistema de 
de acuerdo con los 

Partir del Sistema de 
al Sistema de 

no queda área a 

No. 0E7-11101 
MINERALES DE ORO 
para la Evaluación de 

y Metodología para 
la Resolución 505 de 

la Solicitud de 
de transformación 

del año 2019, el cual 
jurídicamente el 

la Ley 1955 de 2019. 

DE MINERÍA 
presentaron 

de 2013 ante 

Una vez 

Y SUS 
los Trámites 
la Migración 
2 de agosto 

Que el 
Formalización 
y migración 
concluye 
rechazo 

Que el artículo 

para MINERALES 

, 
realizado el proceso 

DE METALES 
CONCENTRADOS, 

y Solicitudes 
de los Títulos 
de 2019, no cuenta 

día 17 del mes 
de Minería Tradicional 

al sistema de cuadrícula 
que no queda área 

de la solicitud No. 0E7-11101, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
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la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la superPosición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E7-
11101 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E7-
11101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
PEDRO HERNANDO GUERRERO RODRIGUEZ identificado con C.C. 5.773.729, en caso de que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de CALIFORNIA, Departamento de SANTANDER, para que proceda a suspender 
la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E7-11101, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga — CDMB, para 
que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

, 
) 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

OnOer  u ou 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-15062" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,69 referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA41 , el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la señora LUZ HELENA GORDILLO MALAGÓN identificada con C.C. 35.424.060, para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO (MIG), ubicado 
en el municipio de ZIPAQUIRÁ, Departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el 
expediente No. OEA-15062. 

Que verificado el expediente No. OEA-15062, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. OEA-15062 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 20 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OEA-15062 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL Area No Mineria de la Sabana 9 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana, 
Cuenca Alta del Río Bogotá 

11 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

(...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. OEA-15062 para 
RECEBO (MIG), se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
no cuenta con área libre." 

Que el día 17 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-15062 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. OEA-15062, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. OEA-15062 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

I- 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OEA-15062, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora LUZ 
HELENA GORDILLO MALAGÓN identificada con C.C. 35.424.060, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de ZIPAQUIRÁ, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-15062, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 'Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez—Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLAV l  ai 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000.963 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E8-10081" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y confidentes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos.deObnbesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 08 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la señora MARIA HELENA PATIÑO PÉREZ identificada con C.C. 33.447.287, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL 
TRITURADO O MOLIDO, ubicado en el municipio de SOGAMOSO, Departamento de BOYACÁ, a la 
cual le correspondió el expediente No. 0E8-10081. 

Que verificado el expediente No. 0E8-10081, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"( ..) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E8-10081 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 21 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E8-10081 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
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TITULO 01-091-96 CARBON 5 
TITULO 01-091-96, EKB-101 1 

TITULO 01-091-96, FLT-154 2 
TITULO EKB-101, GAC-15091X 2 
TITULO FLT-154 CARBON 6 
TITULO GAC-15091X CARBON \ ARENA 5 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f..) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. 0E8-10081 para 
CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 17 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. 0E8-10081 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. 0E8-10081, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E8-10081 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 

h evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E8-10081, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señor MARÍA 
HELENA PATINO PÉREZ identificada con C.C. 33.447.287, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SOGAMOSO, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. 0E8-10081, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

O 0 09 C 4 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-15521" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 



r, 

RESOLUCIÓN No. 
	n ,(111‘ k'S i 
	

DE 
	¡11 OCT 20/1Hoja No. 2 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-15521" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANAir , el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de,condesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor MEDARDO ENRIQUE MEJÍA FUENTES identificado con C.C. 8.362.233, para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO, 
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-15521. 

Que verificado el expediente No. 0E9-15521, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(.,.) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-15521 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 133 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-15521 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 



RESOLUCIÓN No. 
	O Lin  d 4 	

DE 
	17 OCT; 2019, 

Hoja No. 3 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-15521" 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 

133 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. 0E9-15521 para 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE ORO Y 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES 
DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 17 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. 0E9-15521 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. 0E9-15521, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 
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Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-15521" 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-15521 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-15521, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor MEDARDO 
ENRIQUE MEJÍA FUENTES identificado con C.C. 8.362.233, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para 
que procedan a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-15521, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

G00970 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OBQ-15191" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua, Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida': 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autorídad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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ea. 

'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OBQ-15191" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
'Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y cántratós de` concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 26 del mes de febrero del año 2013XX fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por los señores GERMAN SALCEDO AVELLA identificado con C.C. 74.323.335, 
MAXIMINO BOLÍVAR RODRÍGUEZ identificado con C.C. 79.731.596 y JHON FREDY MORENO 
PEÑA identificado con C.C. 11.449.612, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en el municipio de IZA, Departamento de BOYACÁ, 
a la cual le correspondió el expediente No. OBQ-15191. 

Que verificado el expediente No. OBQ-15191, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. OBQ-15191 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 19 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OBQ-15191 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OBQ-15191" 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 01-1-09311 CARBON 17 
TITULO IDH-09311, IFJ-14222X 1 
TITULO IFJ-14222X ROCA FOSFORICA 1 

la 

(...) 

Seguidamente, señala: 

'y...) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por 
se encuentra totalmente superpuesta 

Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; 

CONCLUSIÓN: 

el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
por tanto, no queda área a otorgar. 

y transformación dentro de la solicitud No. 080-15191 para 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 

de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 

2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
y con base en el concepto de transformación y migración al 

06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 

artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron 

tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 

del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
de que la superposición sea parcial se procederá a los 

minera resolverá estas solicitudes en el término de 
viabilidad técnica de la solicitud. 

de formalización de minería tradicional se hayan 
totalmente por un título minero y se encuentre vigente 

la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

las partes, se procederá por parte de la autoridad 
de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. OBQ-15191 
con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 

FUNDAMENTOS 

Una vez realizado el proceso de migración 
CARBON TERMICO, se tiene que de acuerdo 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
no cuenta con área libre." 

Que el día 16 del mes de octubre del año 
de Minería Tradicional No. OBQ-15191 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, se 
No. OBQ-15191, 

Que el artículo 

no 
del 

un 

a 
un 
o 

Que del resultado 
se evidencia 
evaluación 

"ARTÍCULO 
TRADICIONAL. 
solicitud 
autoridad 
encuentran 
viabilidad 

recortes 

(...) 
presentado 

minera 

de conformidad con el 

325 de la Ley 1955 de 2019, 

325. TRÁMITE 
Las personas 

de formalización de minería 
minera competente 

vigentes y en área 
técnica del desarrollo 

se encuentra en área libre 
presente artículo. En caso 

respectivos. La autoridad 
(1) año contado a partir de la 

En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada 

la fecha de promulgación de 
proceso de mediación entre 

de no lograrse un acuerdo entre 
al rechazo de la solicitud 

de la evaluación de la 
que la misma no cuenta 

técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OBQ-15191" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OBQ-15191, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
GERMAN SALCEDO AVELLA identificado con C.C. 74.323.335, MAXIMINO BOLÍVAR RODRÍGUEZ 
identificado con C.C. 79.731.596 y JHON FREDY MORENO PEÑA identificado con C.C. 11.449.612, 
en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de IZA, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de explotación 
dentro del área de la solicitud No. OBQ-15191, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 
685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ SAUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez —Abogada GLM 1Lbut( 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLId 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000973 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODO-11371" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional', "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 40  establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODO-11371" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA/1', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de'cbncesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 24 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Mineria 
Tradicional por la señora ADRIANA PATRICIA MARIN MUÑOZ identificada con C.C. 51.853.013, para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de SOPÓ, Departamento de CUNDINAMARCA, a la cual 
le correspondió el expediente No. ODO-11371. 

Que verificado el expediente No. ODO-11371, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(..,) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODO-11371 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 48 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODO-11371 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 000-11371" 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana 17 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana, 
Cuenca Alta del Río Bogotá 

31 

Seguidamente, señala: 

y... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto 

t..) CONCLUSIÓN: 

de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. 000-11371 para 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 16 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. ODO-11371 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. ODO-11371, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero' 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. ODO-11371 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 

t  evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 



Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 

RESOLUCIÓN No. 

nnneriu 
UUVolo 

DE Hoja No. 4 de 4 

'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODO-11371" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODO-11371, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora 
ADRIANA PATRICIA MARIN MUÑOZ identificada con C.C. 51.853.013, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SOPÓ, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. ODO-11371, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

*401, 

GSE SAUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

1 
000181 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud e minería tradicional N° LEP-11031" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida'. 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018"C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,69 referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

1 7 OCT 2019 
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'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° LEP-11031" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA41 , el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes' y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes yen área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 25 del mes de mayo del año 2010 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor FRANCISCO DE PAULA LIZARAZO LIZARAZO identificado con C.C. 
1.113.666, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
DEMAS_CONCESIBLESI CARBÓN COQUIZABLE O METALURGIC01 CARBON TERMIC01 
CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en los municipios de PAZ DE RÍO y 
SATIVASUR, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. LEP-11031. 

Que verificado el expediente No LEP-11031, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No LEP-11031 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 94 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: LEP-11031 
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DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

y 
la 

la 
y 

la 

al 
no 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No. CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 006-85M, 01-070-96 15 

TITULO 006-85M, 01-070-96, 070-89 8 

TITULO 006-85M, 070-89 34 

TITULO 070-89 CARBON 37 

(...) 

Se 

Metodología 
Resolución 

CONCLUSIÓN: 

Una 
DEMAS_CONCESIBLESI 
CARBÓN 
Evaluación 

de 
sistema 
queda 

Características del área 

determinó que el área ingresada por el solicitante 
encuentra totalmente superpuesta con zonas 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 

para la Migración de los Títulos 
505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, 

vez realizado el proceso de migración y transformación 
CARBON COQUIZABLE 

MINERAL TRITURADO O MOLIDO, se 
de los Trámites y Solicitudes Mineras 

Metodología para la Migración de los Títulos 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta 

Que el día 11 del mes de octubre del año 2019, 
Minería Tradicional No. LEP-11031 y con base 

de cuadrícula minera de fecha 06 del mes 
área susceptible de contratar, se considera 

una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por 

no queda área a otorgar 

dentro de la solicitud No LEP-11031 para 
O METALURGICOI CARBON TERMICOI 

tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 

Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por 
con área libre." 

se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
en el concepto de transformación y migración 

de octubre del año 2019, el cual concluye que 
procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 

325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
grupos o asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
a la fecha de promulgación de esta ley se 

su trámite con el fin de verificar la 
minero de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
superposición sea parcial se procederá a los 

resolverá estas solicitudes en el término de 
técnica de la solicitud. 

formalización de minería tradicional se hayan 
por un título minero y se encuentre vigente 

ley, la autoridad minera procederá a realizar 
De negarse el titular minero a la mediación 

No. LEP-11031, de conformidad con el artículo 

FUNDAMENTOS 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la 
recortes respectivos. La autoridad minera 
un (1) año contado a partir de la viabilidad 

(...) En el evento en que las solicitudes de 
presentado en un área ocupada totalmente 
a la fecha de promulgación de la presente 
un proceso de mediación entre las partes. 
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o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. LEP-11031 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° LEP-11031, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
FRANCISCO DE PAULA LIZARAZO LIZARAZO identificado con C.C. 1.113.666, en caso de que no 
sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de PAZ DE RÍO y SATIVASUR, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. LEP-11031, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora 1LM 
Elaboro: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLMJé 1,4 1  
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

00CSS9 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E9-08411" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el articulo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional'', "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua, Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado articulo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas Se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera. 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadricula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 9 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor LUIS FRANCISCO JULIO VILLERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
98476446, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS I 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de MONTECRISTO, departamento de BOLIVAR, a la 
cual le correspondió el expediente No. 0E9-08411. 

Que verificado el expediente No. 09-08411, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente 

) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

it  
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Una vez migrada la Solicitud No 0E9-08411 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
140 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E9-08411 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No 
SUPERPUESTAS CELDAS 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serranía de San 
Lucas 

140 

Seguidamente, señala: 

"( 	) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 0E9-08411 
para MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS\ 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 0E9-08411 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
0E9-08411, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
_A' 	en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
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promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parle de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
0E9-08411, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-
08411 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS 
FRANCISCO JULIO VILLERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 98476446, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de MONTECRISTO, departamento de BOLIVAR, para que proceda a suspender 
la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-08411, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

Elaboro Erina Leonor Saldaña Asrorga-Abogada ara árt.  
st Revisó. Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GUA 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes Gorda-Coordinadora GLt 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E9-11232" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero ye/registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No, 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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'Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
-Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos, que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 9 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor VICENTE VARELA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79187466, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en el municipio de RAQUIRA, departamento 
de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-11232. 

Que verificado el expediente No. 0E9-11232, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E9-11232 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 
49 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E9-11232 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 070-89 CARBON 17 
TITULO 070-89, 7240 .  10 
TITULO 7240 CARBON 22 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
superpuesta 

de los Trámites 
para la Migración 

505 de 2 de 

migración y transformación 
METALURGICO, se 

y Solicitudes Mineras 
de los Títulos Mineros 
de 2019, no cuenta 

se evaluó jurídicamente 
base en el concepto 

de octubre de 2019, 
procedente 

el artículo 325 de la 

DE 

de 2019, establece: 

asociaciones que presentaron 
de 2013 ante la autoridad 

encuentran vigentes y 
del desarrollo del 

área libre esta se rechazará 
de que la superposición 

resolverá estas solicitudes 
de la solicitud. 

de formalización 
por un título minero 

ley la autoridad minera 
el titular minero a la mediación 

de la autoridad minera 

de la Solicitud 
misma no cuenta 

FUNDAMENTOS 

una vez transformada al sistema de 
con zonas de exclusión de acuerdo con los 

y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
de los Títulos Mineros al Sistema de 

agosto de 2019; por tanto, no queda área a 

dentro de la solicitud No 0E9-11232 
tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadricula", adoptados por 

con área libre." 

la Solicitud de Formalización de Minería 
de transformación y migración al sistema de 

el cual concluye que, no queda área 

Una vez realizado el proceso de 
para CARBON COQUIZABLE O 
para la Evaluación de los Trámites 
y Metodología para la Migración 
la Resolución 505 de 2 de agosto 

Que el día 15 de octubre de 2019 
Tradicional No. 0E9-11232 y con 
cuadrícula minera de fecha 6 
susceptible de contratar, se considera 

DE FORMALIZACIÓN 

jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
Ley 1955 de 2019. 

LA DECISIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
solicitud de formalización de minería 

minera competente y que a la fecha de 
en área libre, continuarán su trámite con el fin 

proyecto minero de pequeña minería. Si la 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero 

sea parcial se procederá a los recortes 
en el término de un (1) año contado a 

de minería tradicional se hayan presentado 
y se encuentre vigente a la fecha de 

procederá a realizar un proceso de mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las 

al rechazo de la solicitud de formalización. 

de Formalización de Minería Tradicional No. 
con área libre susceptible de contratar con 

0E9-11232, de conformidad con 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
personas naturales, grupos o 
tradicional hasta ello de mayo 
promulgación de esta ley se 
de verificar la viabilidad técnica 
solicitud no se encuentra en 
del presente artículo. En caso 
respectivos. La autoridad minera 
partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada totalmente 
promulgación de la presente 
entre las partes. De negarse 
partes, se procederá por parle 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación 
0E9-11232, se evidencia que la 
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fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-
11232 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
VICENTE VARELA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79187466, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de RAQUIRA, departamento de BOYACA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-11232, lo anterior de conformidad 
con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

_JQSS ÜL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro Eine Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLIA 
Revisa Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordnadora GLI 
Apiobó Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLtQ 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OEA-11111" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERÁNDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua;  estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación de/área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión ". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(1..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

lar 2 OCT 2019 
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'Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
-Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas e evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado.  por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor JULIO CESAR BARRERA TIBAVIJA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
74184357, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en los municipios de IZA y PESCA, 
departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. 0EA-11111. 

Que verificado el expediente No. OEA-11111, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente.  

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-11111 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 
34 celdas con las siguientes características 
Solicitud: OEA-11111 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 01-001-95 CARBON 29 
TITULO 01-001-95, C684-15 5 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación de 
Cuadrícula Minera y Metodología para 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
superpuesta con 
los Trámites y Solicitudes 

la Migración 
505 de 2 de agosto 

y transformación 
O MOLIDO, se tiene 

Mineras 
Títulos Mineros 

2019, no cuenta 

evaluó jurídicamente 
en el concepto 

octubre de 2019, 
procedente jurídicamente 

325 de la Ley 

DE LA 

2019, establece: 

DE FORMALIZACIÓN 
que presentaron 

2013 ante la autoridad 
vigentes yen área 

desarrollo del proyecto 
libre esta se rechazará 

que la superposición 
estas solicitudes 

de formalización 
por un título minero 
autoridad minera procederá 

minero a la mediación 
la autoridad minera al 

la Solicitud de 
no cuenta con 

FUNDAMENTOS 

una vez transformada al sistema de 
zonas de exclusión de acuerdo con los 

Mineras a Partir del Sistema de 
de los Títulos Mineros al Sistema de 

de 2019; por tanto, no queda área a 

dentro de la solicitud No OEA-11111 
que de acuerdo con los "Lineamientos 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula", adoptados por 

con área libre." 

la Solicitud de Formalización de Minería 
de transformación y migración al sistema 

el cual concluye que, no queda área 

Una vez realizado el proceso de migración 
para CARBON MINERAL TRITURADO 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
y Metodología para la Migración de los 
la Resolución 505 de 2 de agosto de 

Que el día 15 de octubre de 2019 se 
Tradicional No. 0EA-11111 y con base 
de cuadrícula minera de fecha 6 de 
susceptible de contratar, se considera el rechazo de la solicitud No. 

1955 de 2019. 

DECISIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
solicitud de formalización de minería 

minera competente y que a la fecha de 
libre, continuarán su trámite con el fin 

minero de pequeña mineria. Si la 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero 

sea parcial se procederá a los recortes 
en el término de un (1) año contado a 

de minería tradicional se hayan presentado 
y se encuentre vigente a la fecha de 

a realizar un proceso de mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las 

rechazo de la solicitud de formalización. 

Formalización de Minería Tradicional No. 
área libre susceptible de contratar con 

0EA-11111, de conformidad con el artículo 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
personas naturales, grupos o asociaciones 
tradicional hasta el 10 de mayo de 
promulgación de esta ley se encuentran 
de verificar la viabilidad técnica del 
solicitud no se encuentra en área 
del presente articulo. En caso de 
respectivos. La autoridad minera resolverá 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada totalmente 
promulgación de la presente ley, la 
entre las partes. De negarse el titular 
partes, se procederá por parte de 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de 
0EA-11111, se evidencia que la misma 
fundamento en la evaluación técnica 
su rechazo. 

y la norma que regula la materia y se considera procedente 



UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

RESOLUCIÓN No. 
	001021 	DE 	22 OC1" 2019 	

Hoja No. 4 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
OEA-11111" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
11111 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JULIO 
CESAR BARRERA TIBAVIJA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74184357, en caso 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de IZA y al Alcalde Municipal de PESCA, departamento de BOYACÁ, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0EA-11111, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Eline Leonor Saldaña Astorga-Abogada GINI 
Reviso Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinalora GL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinaclora GLY. 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

oolo40  
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11171" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos asilo decida'. 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

• 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11171" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos _de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, asi mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta ello de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JOSÉ ORLANDO HERNÁNDEZ POZZO identificado con C.C. 78.699.526, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, a 
la cual le correspondió el expediente No. 0E9-11171. 

Que verificado el expediente No. 0E9-11171, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(. .) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-11171 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 130 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-11171 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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Zonas 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11171" 

excluibles 

y 

Y 

y 

al 

CAPA EXPEDIENTE 
. 

MINERALES 
No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO IF1-11281X ASOCIADOS \ 
ORO 

13 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 130 

Seguidamente, 

"(... 

Se 
se 
la 

(...) 

señala: 

) Características del área 

determinó que el área ingresada 
encuentra totalmente superpuesta 
Evaluación de los Trámites 

Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
con zonas de 

y Solicitudes Mineras 
de los Títulos Mineros 

2019; por tanto, no 

migración y transformación 
Y SUS 

\ MINERALES DE 
se tiene 

Solicitudes Mineras 
de los Títulos Mineros 

de 2019, no cuenta con 

del año 2019, se evaluó 
y con base 

fecha 06 del mes de 
se considera procedente 

una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

queda área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. 0E9-11171 para 
CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO 

ORO Y SUS CONCENTRADOS 1 MINERALES 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 

al Sistema de Cuadrídula" adoptadas por la 
área libre." 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
en el concepto de transformación y migración 

octubre del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

la Ley 1955 de 2019. 

LA DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
fecha de promulgación de esta ley se 

su trámite con el fin de verificar la 
minero de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un título minero y se encuentre vigente 

la autoridad minera procederá a realizar 
negarse el titular minero a la mediación 
se procederá por parte de la autoridad 

(Subrayado fuera de texto) 

Una vez realizado el proceso de 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS 
DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
Evaluación de los Trámites y 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto 

Que el día 22 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. 0E9-11171 
sistema de cuadrícula minera de 
queda área susceptible de contratar 
No. 0E9-11171, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, 
un proceso de mediación entre las partes. De 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 

, 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-11171 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-11171, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JOSÉ 
ORLANDO HERNÁNDEZ POZZO identificado con C.C. 78.699.526, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-11171, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM:5 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

* 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	001041 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E6-10021" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente'. 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 40  la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el articulo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E6-10021" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIVI", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña mineria. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 06 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor LUIS ARIEL GÓMEZ VARGAS identificado con C.C. 91.249.276, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como DEMAS_CONCESIBLESI 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de MONTECRISTO, 
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 0E6-10021. 

Que verificado el expediente No. 0E6-10021, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E6-10021 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 117 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E6-10021 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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al 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO JJO-15503 
DEMAS_CONCESIBLES 1 MINERALES 
DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS 

40 

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL Lucas  

Serrania de San 
117 

"(... 

se 
la 

f...) 

Seguidamente, señala: 

) Características 

Se determinó que el 
encuentra totalmente 
Evaluación de los 

Metodología para la 
Resolución 505 de 

CONCLUSIÓN: 

del área 

área ingresada por el solicitante una vez transformada al 
superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula' 

2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

proceso de migración y transformación dentro de la solicitud 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se 

para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 

505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área 

de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud 
No. 0E6-10021 y con base en el concepto de transformación 

minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, 
de contratar se considera procedente jurídicamente el 

sistema de cuadrícula, 
los "Lineamientos para 

Cuadricula Minera 
adoptadas por la 

No. 0E6-10021 para 
tiene que de acuerdo 

a Partir del Sistema de 
Sistema de Cuadrícula" 

libre." 

de Formalización 
y migración 

el cual concluye que no 
rechazo de la solicitud 

DE MINERÍA 
presentaron 

de 2013 ante la 
de esta ley se 

de verificar la 
Si la solicitud 

el inciso tercero 
procederá a los 

en el término de 

se hayan 
vigente 

a realizar 
a la mediación 
de la autoridad 
texto) 

1 

Una vez realizado el 
DEMAS_CONCESIBLES1 
con los "Lineamientos 
Cuadrícula Minera 
adoptadas por la Resolución 

Que el día 22 del mes 
de Minería Tradicional 
sistema de cuadrícula 
queda área susceptible 
No. 0E6-10021, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E6-10021 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E6-10021, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS 
ARIEL GÓMEZ VARGAS identificado con C.C. 91.249.276, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E6-10021, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece 'El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida'. 

Que mediante la Resolución No, 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA,?', el cual contiene los argumento técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta ello de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo de/ proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 25 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Mineria 
Tradicional por el señor ENDER ALDRUVAL DIAZ CORCHO identificado con C.C. 3.663.623, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO, 
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. ODP-11561. 

Que verificado el expediente No. ODP-11561, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODP-11561 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 144 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODP-11561 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 



RESOLUCIÓN No. 
	001043 	

DE 
	¶23 OCT 2019 

Hoja No. 3 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODP-11561" 

y 

y 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CE 
SUPRP

LDAS
UESTAS E 
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MINERAL DE ZINC\ ORO\ PLATINO\ 
MINERAL DE MOLIBDENO\ COBRE 1 
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16511 8 

TITULO JI9-16511 MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 32 

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL Lucas  

Serrania de San 
144 

Seguidamente, 

"(... 

se 
la 

(...) 

señala: 

) Características 

Se determinó que el 
encuentra totalmente 
Evaluación de los 

Metodología para la 
Resolución 505 de 2 

CONCLUSIÓN: 

del área 

área ingresada por 
superpuesta 

Trámites y Solicitudes 
Migración de los 
de agosto de 2019; 

proceso de migración 
Y SUS CONCENTRADOS, 
Trámites y Solicitudes 

Migración de los 
de agosto de 2019, 

de octubre del 
No. ODP-11561 

minera de fecha 
de contratar, 

el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

por tanto, no queda área a otorgar. 

y transformación dentro de la solicitud No. ODP-11561 para 
se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
no cuenta con área libre." 

año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
y con base en el concepto de transformación y migración al 

06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

2019, establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron 

minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 

del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
de que la superposición sea parcial se procederá a los 

minera resolverá estas solicitudes en el término de 
la viabilidad técnica de la solicitud. 

de formalización de minería tradicional se hayan 
totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente 

la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

FUNDAMENTOS 

Una vez realizado el 
MINERALES DE ORO 
la Evaluación de los 
Metodología para la 
Resolución 505 de 2 

Que el día 22 del mes 
de Minería Tradicional 
sistema de cuadrícula 
queda área susceptible 
No. ODP-11561, de conformidad con el 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE 
TRADICIONAL, Las personas 
solicitud de formalización de 
autoridad minera competente 
encuentran vigentes y en área 
viabilidad técnica del desarrollo 
no se encuentra en área libre 
del presente artículo. En caso 
recortes respectivos. La autoridad 
un (1) año contado a partir de 

(. ..) En el evento en que las solicitudes 
presentado en un área ocupada 
a la fecha de promulgación de 
un proceso de mediación entre 
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o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. ODP-11561 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODP-11561, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ENDER 
ALDRUVAL DIAZ CORCHO identificado con C.C. 3.613.623, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODP-11561, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado articulo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

4. 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor CLEODOMIRO HERNÁNDEZ ACEVEDO identificado con C.C. 8.202.690, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, 
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-15272. 

Que verificado el expediente No. 0E9-15272, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadricula minera, determinando lo siguiente. 

) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No 0E9-15272 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 152 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-15272 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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Zonas excluibles 

y 

Y 

y 

al 

CAPA EXPEDIENTE MINERALESNo  CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 21506 ORO 17 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 152 

Seguidamente, 

"(... 

Se 
se 
la 

(...) 

señala: 

) Características del área 

determinó que el área ingresada 
encuentra totalmente superpuesta 
Evaluación de los Trámites y 

Metodología para la Migración de 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una 
con zonas de exclusión 

Solicitudes Mineras a 
los Títulos Mineros 

2019; por tanto, no queda 

y transformación 

I MINERALES DE ORO 
se tiene que 
Mineras a 

los Títulos Mineros 
2019, no cuenta con 

del año 2019, se evaluó 
y con base en el 

06 del mes de octubre 
se considera procedente 

Y SUS CONCENTRADOS 

vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de acuerdo con los "Lineamientos para 

Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. 0E9-15272 para 
1 MINERALES DE ORO 

Y SUS CONCENTRADOS 1 MINERALES 
de acuerdo con los "Lineamientos para la 

Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
área libre." 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
concepto de transformación y migración 

del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

Ley 1955 de 2019. 

DECISIÓN 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
de promulgación de esta ley se 
su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
título minero y se encuentre vigente 

autoridad minera procederá a realizar 
el titular minero a la mediación 

procederá por parte de la autoridad 
(Subrayado fuera de texto) 

Una vez realizado el proceso de migración 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS 
DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

Que el día 22 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. 0E9-15272 
sistema de cuadrícula minera de fecha 
queda área susceptible de contratar, 
No. 0E9-15272, de conformidad con el artículo 325 de la 

FUNDAMENTOS DE LA 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la fecha 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por un 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, se 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-15272 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-15272, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
CLEODOMIRO HERNÁNDEZ ACEVEDO identificado con C.C. 8.202.690, en caso de que no sea 
posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-15272, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM3 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 



República de Colombia 

thertud y Orden 	 si 3 OCT 2010 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

"Por medio de la cual se rechaza y se arcgiM lia Q1id de minería tradicional N° 0E9-16171" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacionat"Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 30 que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

it  
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIvr, el cual contiene os argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de/as concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JOSÉ DIMAS RAMÍREZ MOSQUERA identificado con C.C. 10.159.036, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 
DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y 
SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SANTA ROSA DEL SUR, 
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-16171. 

Que verificado el expediente No. 0E9-16171, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"( ) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
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Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-16171 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 

celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-16171 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

a 

I 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 0-215-1 
MINERAL DE ZINC\ ORO\ 
PLATINO 1 MINERAL DE 
MOLIBDENO I COBRE 1 PLATA 

20 

TITULO 20175 ORO 1 PLATA 14 
ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL Lucas  

Serrania de San 
133 

"(... 

cuadrícula, 
"Lineamientos 

f...) 

Seguidamente, señala: 

) Características 

Se determinó que el 
se encuentra 

para la 
Cuadrícula Minera y 
Cuadrícula" adoptadas 
otorgar. 

CONCLUSIÓN: 

del área 

área ingresada por el solicitante una vez transformada 
totalmente superpuesta con zonas de exclusión 

Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
Metodología para la Migración de los Títulos 
por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por 

proceso de migración y transformación dentro de la solicitud 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ORO Y SUS 

Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 

y Metodología para la Migración de los Títulos 
por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no 

mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente 
Tradicional No. 0E9-16171 y con base en el concepto 

de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre 
área susceptible de contratar, se considera procedente 

al sistema de 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 

tanto, no queda área 

No. 0E9-16171 
1 MINERALES DE ORO 

CONCENTRADOS 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 
cuenta con área libre." 

la Solicitud de 
de transformación 

del año 2019, el cual 
jurídicamente el 

de la Ley 1955 de 2019. 

DE MINERÍA 
que presentaron 

de 2013 ante 

"Lineamientos 

Una vez realizado el 
para MINERALES DE 
Y PLATINO, Y SUS 
MINERALES DE PLATINO 

para la 
Cuadrícula Minera 
Cuadrícula" adoptadas 

Que el día 22 del 
Formalización de Minería 
y migración al sistema 
concluye que no queda 
rechazo de la solicitud No. 0E9-16171, de conformidad con el artículo 325 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
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la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-
16171 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-
16171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JOSÉ 
DIMAS RAMÍREZ MOSQUERA identificado con C.C. 10.159.036, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-16171, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ti 



• 

RESOLUCIÓN No. 001049 
	

DE 

	2 3 OCI 2ü19 	
Hoja No.5de5 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-16171" 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM..~.0 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	0 0 1 G 3 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NEN-14311" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..,) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiado de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que. "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

tr. 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANWI', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de cdncesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 23 del mes de mayo del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la sociedad REPRESENTACIONES E INVERSIONES LA PROMESA S.A.S. 
identificada con NIT. 900.520.399-9, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de 
SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el 
expediente No. NEN-14311, 

Que verificado el expediente No NEN-14311, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NEN-14311 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 198 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NEN-14311 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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y 

y 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 
SUPERPUE

CELDAS
STAS 

TIT ULO I J9-16511 MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 72  

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL Lucas  

Serrania de San 
198 

Seguidamente, 

"(... 

Se 
se 
la 

(...) 

señala: 

) Características del 

determinó que el área 
encuentra totalmente 
Evaluación de los Trámites 

Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de 

CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el 
superpuesta con 

y Solicitudes 
de los Títulos 

agosto de 2019; por 

de migración 
SUS CONCENTRADOS, 

y Solicitudes 
de los Títulos 

agosto de 2019, no 

octubre del año 
NEN-14311 y 

de fecha 06 del 
de contratar se considera 

solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

tanto, no queda área a otorgar. 

y transformación dentro de la solicitud No NEN-14311 para 
se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

cuenta con área libre." 

2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
con base en el concepto de transformación y migración al 

mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 

325 de la Ley 1955 de 2019, 

DE LA DECISIÓN 

establece: 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
grupos o asociaciones que presentaron 

tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
que a la fecha de promulgación de esta ley se 

continuarán su trámite con el fin de verificar la 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 

que la superposición sea parcial se procederá a los 
minera resolverá estas solicitudes en el término de 

técnica de la solicitud. 

de formalización de minería tradicional se hayan, 
por un título minero y se encuentre vigente 

ley, la autoridad minera procederá a realizar 
partes. De negarse el titular minero a la mediación 
las partes, se procederá por parte de la autoridad 
formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Una vez realizado el proceso 
MINERALES DE ORO Y 
la Evaluación de los Trámites 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de 

Que el día 15 del mes de 
de Minería Tradicional No. 
sistema de cuadrícula minera 
queda área susceptible 
No. NEN-14311, de conformidad con el artículo 

FUNDAMENTOS 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, 
solicitud de formalización de minería 
autoridad minera competente y 
encuentran vigentes y en área libre, 
viabilidad técnica del desarrollo del 
no se encuentra en área libre esta 
del presente artículo. En caso de 
recortes respectivos. La autoridad 
un (1) año contado a partir de la viabilidad 

(...) En el evento en que las solicitudes 
presentado en un área ocupada totalmente 
a la fecha de promulgación de la presente 
un proceso de mediación entre las 
o de no lograrse un acuerdo entre 
minera al rechazo de la solicitud de 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NEN-14311 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NEN-14311, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
REPRESENTACIONES E INVERSIONES LA PROMESA S.A.S. identificada con NIT. 900.520.399-9, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR Y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NEN-14311, lo 
anterior de conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora LM5 
Elaboro: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RGF-15101" 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 

de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 

151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que la sociedyi proponente INVERSIONES PROAMBCOL S.A.S., identificada con NIT: 

900982048,-0, radicó el día 15 de julio de 2016, la propuesta de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de Soacha, departamento de 

Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. RGF-15.931: 

Que el 03 de diciembre de 2018, se evalúo técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión Nr. RGF-15101, en la cual se concluyó: (Folios 34-36) 

"Una vez realizada la evaluación Ochica, dentro del trámite de la propuesta RGF-15101 
con un área de 11,8777 hectárás, distribuidas en (5) zonas, de las cuales se consideran 
que las zonas 1, 3, 4, y5 no son viables por su geometría (corredores) y pequeña área; las 
áreas se ubican geográficamente en SOA CHA - CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

El estimativo de inversión económica formato A folio 5-6, no se evalúan en razón ala 
expedición de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 proferida parlo Agencia 
Nacional de Minería 

Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 2653 del 22 de septiembre de 
2003 por el cual se reglamenta el artículo 63 de la ley 685 de 2001. El solicitante deberá 
manifestar si se acoge a lo establecido en dicho artículo." 

Que el 6 de febrero de 2019 se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión N° RGF-15101 y se determinó que era procedente rechazar la propuesta en 
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estudio, toda vez que la sociedad proponente no acreditó la capacidad legal de que trata 
el artículo 17 de la Ley 685 de 2001. (Folios 39-41) 

Que mediante Resolución N°. 0001394e1 18 de febrero de 2019, notificada por edicto/N° 

GIAM-00236-2019, fijado el 27 de marzo de 2019 y desfijado el yde abril de 2019, se 

resolvió rechazar y archivar la propuesta de contrato de concesión N. RGF-15101. (Folios 
45-46) 

Que con escrito radicado con el N'. 20195500781232 delt1-6 l de abril de 2019, el 
Representante Legal de la sociedad proponente presentó recursd de reposición contra 

la Resolución N'. 000139 del 18 de febrero de 2019. 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

El recurrente en su escrito manifiesta lo siguiente: 

"G/ 

Por otra parte, se surtió el trámite ante la Cámara de Comercio para ampliar el 
objeto social de la empresa INVRSIONES PROAMBCOL SAS, a fin de que aparezcan las 
actividades de EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN de materiales de cánstrucción minera, 
así como su comercialización que determine la capacidad legal de la firma que 
represento y pueda cumplir con los requisitos para que sea adjudicada a concesión 
minera aquí requerida y así cumplir el requisito descrito en el art. 17 de la Ley del 
Código de minas. 

1 

Así mismo allego junto con este recurso de reposición copia del trámite de ampliación 
del objeto social ante la Cámara de Comercio y así subsanar la falta 'de capacidad legal 
de que trata el art. 17 de/a Ley 685 de 2001. 

Finalmente subsanados estos requerimientos solicito a su honorable Despacho sea 
adjudicada la Concesión de exploración y explotación minera aquí solicitada teniendo 
en cuenta lo anteriormente expuesto. 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
1 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 

de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 

evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque . prktio el lleno de las 

exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición nq es otra distinta a 

que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la 

oportunidad para que si es del caso enmiende o corrija un error, o lo posibles errores 

que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de 

sus funciones. 



RESOLUCION No. 
	 1 4 5 8 	1 3 SET. Z31% 	

Hoja No. 3 de 9 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN N'. RGF-1.5101" 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 
Minas establece: 

"REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (...)". 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable el 
Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

19) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

2-°) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con 
el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismós superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 

39) El de queja, cuando se rechace el de apelación 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo dei asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla". 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011, dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos 
podrán interponerse en cualquier tiempo. (.9" 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, 
los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"(...) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

elm/ 
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4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 

si desea ser notificado por este medio. (.4" (Subrayado fuera del texto) 

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 

antes citado, en el escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al 

rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme  a lo establecido en 
el artículo 78 ibídem. 

Que una vez verificado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos 

anteriormente citados, dado que fue presentado dentro del término otorgado en el acto 

administrativo recurrido, teniendo en cuenta que él mismo fue notificado por notificada 

por edicto N'. GIAM-00236-2019, fijado el 27 de marzo de 2019 y desfijado el 2 de abril 

de 2019, igualmente expresa los motivos de inconformidad y fue presentado por el 

Representante Legal de la Sociedad proponente, razón por la cual es procedente resolver 

el recurso interpuesto, tal y como se indica a continuación. 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos legales para presentar la impugnación, 

procede esta Autoridad Minera a precisar lo siguiente: 

Sea lo primero mencionar que la decisión adoptada a través de la Resolución No. 000139 
del 18 de febrero de 2019 "Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de 
contrato de concesión N°. RGF-15101", obedeció al estudio jurídico del Grupo de 

Contratación Minera, quienes determinaron que era procedente rechazar la propuesta 

en estudio, toda vez que la sociedad proponente no contaba con la capacidad legal de 

que trata el artículo 17 de la Ley 685 de 2001. 

De la capacidad jurídica para presentar propuesta de contrato de concesión en el 
trámite minero. 

Que a fin de resolver el recurso de reposición presentado, se hace necesario precisar que 

todas las actuaciones emitidas en desarrollo de trámites mineros •por parte de esta 

Autoridad, se han enmarcado dentro de los principios de legalidad, eficiencia, eficacia y 

debido proceso, entre otros, lo que permite garantizar que las propuestas de contrato 

de concesión cumplan con los requisitos legales dispuestos en las preceptivas que 

regulan la materia; motivo por el cual es imperioso estudiar los documentos allegados 

por los proponentes, y realizar un análisis juicioso, garantizando así el cumplimiento de 

los cometidos institucionales y de las garantías de los intervinientes en las solicitudes de 

contratos de concesión, como en la propuesta objeto de estudio. 

Es por esto que esta entidad minera realiza un estudio exhaustivo de las propuestas, y 

específicamente para las personas jurídicas, analiza minuciosamente el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, 

a fin de establecer si la sociedad proponente cuenta con la capacidad legal señalada en 

el artículo 17 de la Ley 685 de 2001. 
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En este orden, la precitada disposición señala frente a la capacidad legal para presentar 

una propuesta de contrato de concesión, lo siguiente: 

"Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 
hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación 
mineras. 

Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura 
societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. 
(.4". Resaltado fuera de texto. 

Ahora bien, resulta importante anotar que el Código de Minas permite la integración del 

derecho, componiéndose no sólo por las normas que están contenidas en él de forma 

explícita, sino también de aquellas que se introducen a éste por la remisión directa que 

de ellas se realiza, como sucede con las normas relacionadas con la capacidad legal 

contenidas en el estatuto de contratación estatal — Ley 80 de 1993, según lo señala el 

artículo 53 ibídem', al establecer que se podrá aplicar dicho estatuto contractual en el 

contexto descrito por la norma minera especial. 

Es por ello que, de la anterior remisión expresa al estatuto contractual (artículo 60  de la 
Ley 80 de 19932), se desprende la autorización para que tanto las personas jurídicas 

(públicas y privadas), como las naturales, los consorcios y uniones temporales, puedan 
celebrar contratos con el Estado. 

De lo expuesto se desprende, que si bien el Código de Minas consagra la posibilidad de 

una aplicación supletoria de la Ley 80 de 1993 en materia de capacidad legal, debe 

indicarse que de conformidad con la interpretación sistemática de las normas mineras, 

como regulación completa, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 

preferente en relación con los recursos mineros en el ordenamiento jurídico colombiano, 

el proponente minero además de cumplir con lo prescrito por el estatuto contractual 

respecto a las calidades y atributos del sujeto apto para la relación contractual, debe dar 

cumplimiento a la especificidad establecida en el artículo 17 de la ley 685 de 2001 que 

contempla una exigencia adicional para las personas jurídicas, consistente en que en su 

objeto social se encuentren incluidas en forma expresa y específica las actividades de 
exploración y explotación mineras. 

En el escenario planteado, es evidente que la capacidad legal es un requisito sustancial 

e insubsanable, como quiera que es un presupuesto de carácter legal que debe 

"Articulo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos estatales y las relativas a procedimientos 
precontractuales. no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, 
perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el articulo 17 del 
presente Código. En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de otros cuerpos de normas a las que el 
mismo haga remisión directa y expresa". 
2 

Articulo 6°.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y 
uniones temporales. 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
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acreditarse por parte del proponente desde la presentación de la propuesta de contrato 

de concesión, sin el cual no es viable adelantar actuaciones jurídicas, por tanto, en la 

fase inicial del procedimiento precontractual minero, no es procedente aceptar cambios 

o modificaciones realizadas por la persona jurídica en su objeto social, luego de radicada 

la propuesta ante la autoridad minera, toda vez que esta aptitud legal es un elemento 

jurídico esencial en la radicación de la solicitud, puesto que, se predica o no del sujeto 

beneficiario de ésta. De tal modo, que cualquier actuación contraria a estos postulados 

carecería de validez jurídica y se encontraría en contravía de la Ley. 

Dicho esto, es claro que la capacidad legal debe ostentarse desde el momento de 

formular la propuesta de contrato de concesión minera, por tal razón la sociedad 

solicitante no sólo debía contar con personería jurídica en el momento de radicación, 

sino además tener contemplado en su objeto social las actividades de exploración y 

explotación de minas de manera taxativa, específica, clara y detallada como lo exige la 
norma. 

En efecto, la capacidad legal como requisito sustancial de la propuesta, no se encuentra 

dentro de las objeciones de la propuesta, por tal razón no es objeto de requerimiento, 

tal como se advierte en el artículo 273 del Código de Minas, que señala las razones por 
las cuales se efectúa un requerimiento: 

"Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o 
adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al 
proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 
términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los 
casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto 
estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición (...)" 
(subrayas y negrilla fuera del texto). 

Ahora bien, el artículo 274 de la misma normatividad prevé como causales de rechazo 

de la propuesta, las siguientes: 

"Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área 
pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el 
artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos 
anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el 
proponente" (subrayas y negrilla fuera del texto). 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo anterior, si la sociedad no cumple con los 

requisitos de la propuesta en la medida que no cuenta con la capacidad legal exigida por 

el artículo 17 del Código de Minas, y toda vez que no demostró dicha capacidad al 

momento de la presentación de la misma, siendo esta un requisito habilitante para 

participar en el proceso, lo procedente es rechazarla. 

Esta posición frente al tema de la capacidad jurídica, ha sido ampliamente acogida por 

diferentes autoridades, así: 
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V La Sección Tercera del Consejo de Estado, ha previsto respecto a la capacidad 

legal o de ejercicio: "La capacidad legal o de ejercicio, como lo ha sostenido esta 
Sección, debe ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta, 
pues si "quien carece de capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en 
ese derecho negocial, es evidente que ella debe tenerse al momento de realizar la 
propuesta para poder ser tenido en cuenta", condición que, además debe 
probarse; es decir, la capacidad jurídica es un requisito habilitante para 
participar en el proceso de selección y consecuencia obligada que no solo debe 
tenerse sino también demostrarse al momento de presentar la oferta (...)" 

(Negrilla fuera de texto).3  

El Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico identificado con 

número de radicado 523612 del 21 de noviembre de 2005 manifestó: 

"Ahora bien, si una persona jurídica presenta una propuesta de contrato de 
concesión minera siendo incapaz, es decir, sin tener incluidas las actividades de 
exploración y explotación minera en su objeto social, esta propuesta deberá ser 
rechazada, toda vez que las actividades descritas son esenciales para la 
ejecución del contrato de concesión minera y además la capacidad legal no es 
un requisito subsanable" (negrilla fuera de texto). 

V Finalmente, frente a este requisito de la propuesta de las personas jurídicas, el 

Ministerio de Minas y Energía, en Concepto Jurídico con radicado Rad: 

2012020176 13-04-2012 expresó: 

"(...) En este orden de ideas, la ley es clara al determinar y exigir la capacidad que 
debe tener el proponente minero al presentar la propuesta de contrato de 
concesión y para su posterior suscripción. Tal capacidad debe ser apreciada por el 
operador minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que 
es desde entonces que debe cumplirse con los requisitos de ley que lo habilitan 
para ejercer la actividad minera. 

Así las cosas, una vez realizado un breve estudio frente al tema de la capacidad legal de 

las personas jurídicas en el trámite de la propuesta de contrato de concesión minera, es 

pertinente y como lo reconoce el proponente, no cuentan con la capacidad legal y por 

ello realizaron ante la Cámara de Comercio el trámite para adicionar el objeto social y 

poder cumplir con el requisito señalado en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, y como 

quedó dicho, la capacidad legal se debe demostrar desde la presentación de la 

propuesta. 

Así las cosas, no es de recibo el argumento expuesto por el Representante Legal de la 

Sociedad proponente, y en razón a ello habrá de confirmarse el acto administrativo 

recurrido. 

triv  
3 
' Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de fecha 08 de febrero de 2012 Rad. No. 
17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688) Consejera Ponente. Ruth Stella Correa Palacio. 
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De otro lado el recurrente con el escrito del recurso allega un nuevo certificado de 

existencia y representación legal, al respecto es preciso manifestárle que la presentación 

del recurso de reposición no es el momento procesal para allegaiL, nuevos documentos al 
expediente. 

Lo indicado en concordancia con lo expuesto por la Corte Suprema de justicia mediante 

radicado No. 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010, Conjuei Ponente: Luis Gonzalo 

Velásquez posada consideró: 

"(....) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a 
través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, Modifique o revoque sus 
decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente expone conllevan 
razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin eMbargo, aportar pruebas 
omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento 
reprochado. Por su naturaleza el recurso de reposición no admiie la aducción de nuevas 
pruebas,  y mucho menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún 
requisito omitido. (....)"(Subrayado y negrilla fuera de texto) 	• 

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos dentro del 

recurso, considerando que no es la oportunidad legal de conforml  idad con lo expuesto 
anteriormente. 

La presente determinación se adopta con fundamento en los análisis y estudios 

efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación 

Minera, con aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo ex‘puesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 000139 del 18 de 

febrero de 2019 "Por medioAe la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato 

de concesión No. RGF-15101", según lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

INVERSIONES PROAMBCOL S.A.S., identificada con NIT: 900982048-B, por intermedio de 

su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante aviso 

de conformidad con el artículo 67 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 	I 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo no 0-ocede recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

CPV 
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 

desanotación del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 

del referido expediente. 

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARIA EA RIZ VENCE ZABALETA 

G rente de Contratación y Titulación 

-% Proyectó: Lucero Castañeda Hern ndez -Abogada GCM‘  it 
Revisó: Diana Andrade Velandia. bogada VCT 1712,  
Aprobó: Karina Margarita Orteg Miller. Coordinadora GCM 
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